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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar – Cesar, 24 de enero de 2024. 

 

Referencia EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA 

Demandante BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado OR CONSTRUCCIONES E INGENIERIA S.A.S. Y 

OTROS 

Radicado  20001-31-03-005-2023-00225-00 

Asunto  Decreta Medida Cautelar 

   

Teniendo en cuenta que el demandante solicita que se decrete medida cautelar 

tendiente al embargo y secuestro de un inmueble; además, el embargo y 

retención de dineros que tengan o llegaren a tener los demandados en cuentas 

de ahorro o corriente o cualquier título bancario en BANCOLOMBIA S.A; por ser 

procedentes de conformidad con los artículos 593 y 599 del C. G. del P, el 

despacho accederá a lo solicitado.  

 

Por lo anterior este despacho; 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble de 

propiedad de PAVIMENTOS AMERICANOS S.A.S., persona jurídica 

identificada con el NIT 901.480.981-7, identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria N° 440-76377 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Mocoa – Putumayo, el cual se encuentra ubicado en la vereda Villa Amazónica 

Jurisdicción del Municipio de Villa Garzón – Putumayo. 

 

Para su efectividad ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Mocoa – Putumayo, para que se sirva inscribir dicho embargo y expedir con 

destino a este Juzgado el certificado a que se refiere, el artículo 593 numeral 1º 

del C.G.P.  

 

SEGUNDO: Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que tengan 

o llegaren a tener OR CONSTRUCCIONES E INGENIERIA S.A.S, persona 

jurídica identificada con el NIT 890.903.938-8; PAVIMENTOS AMERICANOS 

S.A.S., persona jurídica identificada con el NIT 901.480.981-7; LUZ AIDA 
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RODRÍGUEZ BORJA, persona natural identificada con la cédula de ciudadanía 

N° 1.065.627.737 y FERNANDO OCHOA RODRIGUEZ, identificado con la 

cédula de ciudadanía N° 77.093.001 en cuentas de ahorros, corrientes o 

cualquier título bancario en la entidad financiera BANCOLOMBIA S.A. Limítese la 

medida hasta la suma CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y UN MIL CIENTO SETENTA Y SEIS PESOS MCTE 

($4.487.551.176), y dese cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1º del 

numeral 4º del artículo 593 del C.G.P., constituyendo un certificado de depósito 

y ponerlo a disposición del juez competente dentro de los tres (03) días 

siguientes al recibido de la presente comunicación en la cuenta de depósitos 

judiciales No. 200012031005 del Banco Agrario de Colombia de esta ciudad. Se 

precisa que BANCOLOMBIA S.A., persona jurídica identificada con el NIT 

890.903.938-8 es la parte demandante dentro del proceso.  

 

TERCERO: La presente decisión hace las veces de comunicación de embargo a 

las Entidades a las que se dirige.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLESE   

 

  

ROGGER JUNIOR CELSA RANGEL  

JUEZ  

  
YMAG 
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